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Sabanalarga, (Atlántico), 21 DE OCTUBRE DE 2022 

RAD. VERBAL – DECLARATIVO -RES. CONTRATO DE COMPRAVENTA  
RAD .08-638-40-89-001-2022-00245-00 –  
ACCIONANTE: YENNY RUIZ PUERTA 

ACCIONADO: EDWIN DAVID PADILLA HERNANDEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, A su despacho el presente proceso, el cual 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente su estudio de admisión, Julio 
Diaz, secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, 

ATLANTICO. 
Sabanalarga, Atlántico, 21 DE OCTUBRE DE 2022  
 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el 
Despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente admitir 

esta demanda dentro del proceso de la referencia promovido por radicado por 
Yenny Ruiz Puerta, a través de apoderado judicial Ausberto Gordon Gordon en 
contra de Edwin David Padilla Hernández. 

 

Al hacer una revisión en forma detallada de los hechos narrados en el libelo 

demandatorio y del contrato de compraventa de fecha 17 de octubre de 2019, en 

su clausula quinta, indica que el accionante puede dar resuelto el contrato de 

compraventa mediante un proceso declarativo, por lo que, se percibe que este 

no reúne los requisitos establecidos en el artículo 621 del Código general del 

proceso que preceptúa  

“ARTÍCULO 621. Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, 

el cual quedará así: 

“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la 

materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 

de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 

declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación 

y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 

indeterminados”.(Negrillas y subrayado del juzgado- Fuera del 

texto original)  

Advierte este despacho judicial que a la presente demanda no se acompaña 

prueba siquiera sumaria que se haya agotado la conciliación extrajudicial; la cual 

se encuentra establecida como requisito de procedibilidad para este tipo de 

asuntos, según lo preceptuado en el artículo 621 del Código General del Proceso, 

Al no encontrarse cumplido el requisito de procedibilidad y siguiendo lo 

establecido en el artículo 90 numeral 7° del estatuto procesal vigente, este 

despacho inadmitirá la presente demanda verbal, para que la parte demandante 

dentro del término establecido en la ley subsane el defecto ya señalado, so pena 

de rechazo.  En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal oralidad 

de Sabanalarga. Atlántico 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal mínima cuantía, seguida 

por el accionante YENNY RUIZ PUERTA a través de su apoderado judicial, en 

contra del accionado Edwin David Padilla Hernández, por las razones que han sido 

expuestas con anterioridad. 

mailto:j01prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
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SEGUNDO: En consecuencia, MANTENGASE en secretaria, por el término de 

cinco (5) días a fin de que subsane el defecto señalado en la parte considerativa, 

so pena de rechazo de la demanda, tal como lo estipula el articulo 90 del Código 

General del Proceso. 

TERCERO: Se le reconoce personería jurídica al apoderado Ausberto Gordon 

Gordon identificado con la cc 73.236.401 de Magangué y TP 121.326, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

LA JUEZ   
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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